
LUCILA FORERO SIERRA
Predio Punto Verde, Vereda Helechal
Guadalupe-Santander

ASUNTO: NOTtF|CACtóN pOR AVTSO (Art¡cuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Reg¡onar comunera de ra corporación Autónoma Regionar de santander
en aplicación al artÍculo 69 der cód¡go de procedimiento Adm¡nistrativo y 

-oe 
lo contencioso

Adm¡nistrativo procede a notificar por Aviso el s¡guiente acto administrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No RC.266.2023 mayo 10 de 2023 der expediente No. 68205-00384-14 expedido
por la sede de apoyo Reg¡onal comunera, "por el cual se oidena el Archivo de un Expedi;;ie ;;;Dictan Otras D¡sposic¡ones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y.69 del Código de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso noministrativo
a la señora LUcILA FoRERo srERRA, identificada con ra cedúra de ciudadanía No.28.168.154
Expedida en Guadalupe-santánder, en cons¡derac¡ón a que no se presentó a surtir d¡cha oirbencrá
de not¡ficación personal.

El-acto 
-Adm¡nistrativo 

señalado, qet .cu9l.:e agglnpaña copia íntegra se considera bgalmenteNOTIFICADO alf¡nalizar el día s¡gu¡ente hábil al REiIBO det presente aviso.
Atentamente,

ofic¡o RCA N" RC.2207.2023

go"orro, 06/10/2023 5:35 PM

Señora:

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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J térrct

En cumprimiento á ro dispuesto en er ;Ariícuro 69 de Ia Ley 1a3i de 20r 1, código deProcedimiento Administrativo .y de Io contencioso Administraflvo cpAcA, y teniendo en cuenta

:§*l^,:":::yLi:s ffcl {J oils.desde.et,envío de tá citación, ,;;á";;;;;oi,o"ur. oor.AVISo el conten¡do de la 
'Resokrér¿.,r, ,-; )r-';'-",:; 

Js P¡uu'ue a nor¡Tlcar por

:.2.2\:i;?\]";i:.^: \i,,/327 ,#l 
, iü,,!, ,J;,1:I3i:"':, 

, ), número

Al señor (Q¡ LU€ t

.i
Contra el cual Y- procede RECURSO DE
diez (10) díás hábilé§ siguiéntes a tá fecha
del Av¡só, ante: .. .

REPOSICóñ, El cúat podrá
de la entrega.del Aviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Dirección Genéral:

B:1iJ[::13:,s.:rÁdm¡niskación 
de Ia orerta de ios RNR disporiibres, Educación Ambientar y

Subdirección de AutoÉdad Ambiental:
Sede de Abovo: VqE.

_ NO procede RECURSO DE REpgStCtóN.. .1

i
FUi{DA.MENTo DÉ¡_ Ávrso

PARA SER PUBI-I¡ADo EN LA PÁGINA eiecTRo¡¡Ica Y,
EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocidq Ia iniormación der destinatario, se procede. a pub.ricar en ra página web de IaEntidad y eá un rugar de accesb puqirico ue 
'ra c;;p-;;., Autónorna Regionar d-e SantanderCAS, et presente Aviso accmpal*_g: i, ;p; i"'tÉi;;iet acto aciminisrraiivo a notificar, por el

:.,;T,'J,|,"t: "r'X,".,r""ttá,oiiiJ"lo"'n'uncloée que li 
"ot¡r.2"¡o¡ se consiriera surtica ar rinarizar er dÍa

:

Fecha de publicación en página Web; ,

Fecha de Publicación en Ciartelera:

Fecha de clesfrjación del Aviso: .:

Número de e)lpedierrts:

Aviso Original flrmado por:

-l ,Á. fNombre J/tanr. D. Jc,gre ¿
Anexo: Atro Atlmin¡sk;tivo . . cargo JtJ /a n t, .t1 / oi.-.Mcd,arr! .r rcei,n. d,;;Lli.'i'.**.l * ,fc.¿recdén.arñac.nañ¡;h;;;;;;:;;::xI:;,l;fi"J:i,;l"J"i::ffi;Ji,1".11?i:11.i**yREGib¡'aLo;s6,¡rANoE?_cAs 

pá." a
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.



oficio RCA N" RC.2206.2023

Socorro, 0611012023 5:32 PM

Señor:
HELI GONZALEZ
Predio Punto Verde, Vereda Helechal
Guadalupe-Santander

ASUNTO: NOT!FICACIÓN pOR AVISO (Articuto 69 detc.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de to Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No RC.266.2023 mayo 10 de 2023 del expediente No. 68755-00384-i4 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cualse Ordena elArchivo de un Expedienie y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor HELI GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadánía No. 17.495.092 Expedida en
Lejanías-Meta, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia de nbtificación
personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finatizar el día siguiente hábit al RECIBo det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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Proyectó Juan David Suarez Naranio
Revisó lng. Wbeimar Hernando pérez Beltrán



¡rorincncró¡¡ poR AVrso

Articulo 69.Ley 1437 de ZO11

Código: F-PAO-039
.

t :ru't
ffi#

Versión: 05

Página'1 de 2

Fecha de Aprobación:01),06i2020

5:""-Ty,,::r:""j,^:,_*.0^r:=l:,"1"t ...Artícuro 
6e de ta Ley t+si ¿" zott, código de

::,:":::l:ll:llTl"istrativo..v_.d:.lo contencioso Administrativo'cpAóo, v r*";; ;il,
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¿o /.qI /z'oi.á','oiligriou po.rrá cAS.

Aut0. ( ), Autor'Ízación ( ), número

ldentificado con cédUla de eiudadaniaii
En cafídad de:, ln lercJA cloi.

9."'J:?:l c¡al XProcede RECURSO DE REPostcór\', Et cuat podrá interpóner dentro de losdiez (10) dÍás háb¡lé§'siguiéntes a [a fecha de la Lntrega.d"tAviso e.n et lugar de destino ó retirodelAviso, ante: -- --' i' '-v-'

Oferta de ios'ÍiNR

:

OiSporiidfes, Educación Ambiental y

NO procede RECURSO DE nfpOStCIóN.
.i:

,.)

FUI{.DA-MENTo pEL Áylso
nARA sER puBt_linoo rru la pÁe tNA ELEcTRór,¡lcR y,

Desconocidq la inionnaqlQn del. destínatario,. se procede a publicar en la página web de laEnridad v "n 
u., ,rg.1r t_!r*,: Ñqla: J; r, bJip".r*ión Autó¡orna Resionar d.e santandercAS, el presente Ayisg accmpañaoo he ¡, 

"áPá 
áie'ór, i"r'actó acjmin¡stát-¡vo a notifi.car, por et

",;:;S:,','l'*",,'"fj,i?iJJrrirtienoos,e 
que ra not'ricáci#;;;;il;;1l1il, ar r¡narizaiLioá

,; 
:

Fecha de Publicación en página.Webi

Fecha de publicación en Cartelera: 
' ';

Fecha de clesfrjación delAviso: .:

Número de e>tpedierrte: Qo3B4 - -r4

Aviso Orig.inal firmado por:

Nombre Jur,, D. -[^ruo- :

oT.:I9-ilito¡rlrninistrárívo_' ." '. : i ' carso 
-ftu.rt /qoc,-r, rf ,. ,Msdlanls el rcaistro dtt sus da.s personale! eñ et presento t*r,"no ustcd autoírza a ra.coRpo^AcióN 

^rroro,rr^'*aoiu¡^i oa ,"rroünol_ crls para ra
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EN. LUGAR DE ACCESO PÚBUCO DE LA ENTIDAD:

Fue devuelto por: '



ffi
sA367-'

@
i:d

sT.ctR94¿50¿

ffi
@
\: d+:r/

@

..i.] CORPORACÉN AUTÓNOMA REGÍONAL DE SANTANDER.CAS.
SEDE REGTONAL DE ApOyO COilIUNERA LL

RESOLUCTóN nCe ¡s. RC.266.2023

"Por la Cual se Declara cumplidas unalobligaciones, se Ordena el Archivo y
se Dictan Otras Disposiciones,'

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación
AutÓnoma Regionalde Santander, en uso de ius atribuciones legales otorgadas

mediante Resorución 01 103 de noviembre 25 de 2oí4,_ y

CON§IDERANDO

Que mediante oficio Radicado cAS N'. 0083g-14 der 15 de mayo de 2014, raDoctora TANIA MERCEDES GÓMEZ DUARTE, en calidad ae inspáÉtora de policia
lql-Yllilipio de Guadalupe, remite queja pr"i"ntraa por et senoi nósEMBERGRoMERo SANTAMARIA, donde pone en conocimiento de la CAS Regional

.;9_omun:ra,. que er señor ELr coNzAuez, áai¡ia ú oirjJ.iJon"oi rr. asuas':'negras hacia elcafetalde su propiedad, contáminrnoo., páoio v l, o" lo, vecinosde la zona.
i Qu" la cAS sede seqiolgr de Apoyo comunera, mediante Auto RCA N.. 006s0-

14 de mayo 27 de 2a14, ordenó' inoagáciñ 
-pi*ti*inr 

y progrr*ó visita de' inspección ocular a ra vereda Herecñal, *rí¡c¡p¡o de Guadalupe, a fin dedetenr¡inar la presunta violación a la normativiáad 
"r¡¡"nlái 

-ü!ente, 
másconcretamente en lo establecido en el Decreto 17gl Je 1gg6, Decreto ti¿g oe t gzzy la constituciÓn polftica de Colombia Artículos 7g y g0, a fin de determinar laveracidad de los hechos.

Que mediante Resolución RcA N' 00791-14 de fecha 16 de Diciembre de 2014,la CAS §ede Regional de Apoyo Comunera resolvió:

ARTlcuLo PRIMERo: 
.Requerir a los señores HEL| GoNTaLü. y LUcil.-AFoRERo slERRA, Propietarios del predio pun¡o-Verde, ubicado en la veredaHelechal, municipio de Guadalupe, para que en el término de 4s días calendariocontados a partir de la notificacián ae ta presente providencia, realicen laconstrucciÓn de un pozo séptico con campo de infiltración para eitratam¡ento delas aguas legras residuales generadas en ¡a unidad sanitaria, Ias cuales estánsiendo vertidas a campo abiérto sin ningún tipo-Je tratamiento, con el fin depropiciar un ambiente sano y evitar la contaÁrinrciOn áe fuentes hídricas o de suelospropios o aledaños

ARTICULO SEGUNDO: Requerir a los señores HEL| GONZALEZ y LUCILAFoRERo SIERRA, Propietaiios del predio punto Verde, ubicado en ta veredaHelechal, municipio.de. Guadalupe, para que en el tármino de cuarenta y cinco (45)días calendario contadgt 
". 

partír oe'ta not¡Rcación Jel presente proveido, realicenla construcción der-rnil:Tl_? de grasas con campo de infirtración, para er manejode las aguas grises generadas e-n el lavadero, Lrr*"nor, ducha y cocina, lascuales están siendo v.e.rtidas a campo.abierto sin ninjr.in tipo de tratamiento, con elfin de propicíar un ambiente sano y evitar la contaminlción de fuentes hídrícas o desuelos propios o aledaños

ARTICULO TERCERO:
SIERRA, Propietarios det

a los señores
predio Punto

HELI GONZALEZ Y LUCII.A
Verde, ubicado en la vereda

FORERO
Helechal,mu¡icipio demunic¡pio de Gu¿
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instalaciones de la CAS Sede Regionalde Apoyo Comunera, a realizar eltrámite de
concesión de aguas de la corriente hidrica innominada de la cual se encuentra
haciendo uso de manera ilegal para las distintas necesidades del predio.

Que el contenido de la Resolución RCA N" 00791-14 de fecha 16 de Diciembre de

2A14, fue notificada personalmente a los señores HELI GONZALil. Y LUCILA

FORERO SIERRA, eldia 03 de Agosto de2O17.

Que mediante Memorando RCA No. 462-20?1 de fecha 28 de Octubre de 2421, el

Jefe de la Corporación Autónoma Regional de Santander, Sede Regional de Apoyo
Comunera, asignó el expediente al ingeniero ambiental LEYNNER MORENO, para

que realice visita de seguimiento, quien emitió concepto Técnico N' 1245-2O22 de

fecha 21 de Noviembre de 2022 del cual se transcriben algunos apartes de interés:

( ..) Se ltevó a cabo ta visita de inspec ción ocular en horas de ta mañana en

óompañía de la señara LIJCILA FORERO §rERRll, identificada con cédula de

ciudadanla IVo. 28.168.155 expedida en Guadalupe, ubicada en la Vereda'

Helechal, Municipio de Guadatupe - Santander, obse¡vando y constatando lo'

siguiente:

Et predio runl denominado Punto Verde, se accede tomanda la vía que conduce

dei municipio de Oiba at municipío de Guadalupe. En un reconido

aproximadatmente trece (13) kilómetros, hasta encontrar la Vereda Helechal, luego

s'e prosrgue a mano izquierda hasfa encontrar el predio hacia el cosfado derecho.

Ailí se registraron las sigurenfes coordenadas geográficas:

COORDE'VADAS
GEOGRAF'CAS

CAORDENADAS PLA'VAS
Altura

Latitud Longitud Norte Esfe

6011',22.506"N 7y17'.A.U2"4 684453,1 68994A9 1648 m.s.n.m.

lniciando e! reconido en campañía de la señora LUCTLA FORERO §IERRA, se

evidencia que el predio det sitio en cuestión, ubicado en la ve¡eda Helechal del

Municipio áe Auadatupe, no se encuentra habitado. Dicha vivienda cuenta con un GI
(1) poio séptico consiruido en material de concreto con dimensiones aproximadas ffi^
de uno comaveinte (1,20) metros de ancho, uno cama veinte (1,20) metros de latgo l-l
y uno G1¡ma cincuenta (1,50) *ii*,, de' profundidad, et cuat tecibe las aguás 'til;j

'::::::,':::::,:;:'1",0"" Na que cuen,anc.n sisfem a de ffi
tratamiento para las aguas. Esfas aguas son llevadas mediante un tubo de dos sr.ctr're,¿ioa

{2) putgadas, en un recanido de ioca (12) metros aproximadamente al.pozo ffifi
séptao en materia! de concreto, cuyas.dimensiones aproxmadas son de uno ffi
coma veinte li,Z0) metros de ancho, una coma veinte (1,20) mefios de targo y U:"*]

de uno ,r*á iinc'uenta (1,50) metros de profundidad' §c326{'r

@
Terminando con el reconido.ysegún lo manifestado potr ta ac.omOgñante, no ffi
cuentan can concesión de aguas áel aljibe detcualsá esfán beneficiando (...) u$s'

&
Artículo 1: El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben 

'

participar 
"n.u 

preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social'

La oreservación v maneio de los recursos naturgles renovables también son de

;,éú;diil ; í"6)átuir+r,o*."r.sov.(o @.^r:n"" Grat¡lta 0r¡0m e176{xt
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RC.266.2023 - 1010512023 8:36 AM

. Que el Decreto 1449 de 1977, en sus Artículos 3 y g, ordena: ztt
Artículo 3. En relación con la protección y conservación de los bosques, los
propietarios de predios están obligados a:

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales
protectoras.

: Así mimo con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12de la Leyggde 1gg3,
corresponde a la CorporaciÓn Autónoma Regional de Santander CAS, ejercer Las
funciones de evaluaciÓn, control y seguimieñto ambiental de los usos'del agua, el
suelo,.el aire y los demás Recursos Náturales Renovables, lo cualcomprenderá el
vertimiento, emisiÓn o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos ygaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, alaire, o a los suelos, así como
los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normaldesarrollo sosteníble de los Éecursos Naturales i"noralul 6 impeoir uobstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones.o*pr"ráánia expediciónde las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y
salvoconductos

Que mediante Resolución No0000131 del 3 de Enero de 2004, modificada mediante
Resolución DGL No, 0001412 de Diciembre 10 de z}'l?,,la Directora General de laCorporación Autónoma Regional de Santander C.A.S. desconcentra y delegaalgunas funciones.

Que en mérito de lo expuesto,

. RE§UELVE

ARTICULO PR¡MERO: Determinar que dentro del predio rural denominado punto
Verde, vereda lglgqh{ del municipio de Guaoalupelbs senores HELI GoNzALEzY LUCILA FoRERo slERRA, dleron total cumpi¡miento a to áiipuesto en tosartículos Primero y Segundo de la Resolución niR ¡1". ollgl-14de fecha 16 deDiciembre de2o14,en lo ieferente a la construcción de un sistema de tratamientopara.las aguas negras provenientes de la unidad sanitaría, consistente en un pozoséptico y construcción de trampa de grasas faia mane¡o de las aguas grisesprovenientes de.lavadero y la cocina. dá acueáo a hs razones expu'estas en laparte motiva de la presente providencia.

ARTlcuLo SEGUNDO: Declarar que el predio rural denominado punto verde,vereda Helechal del municipio de Guadalupb, no se encuentra habitado, razón porlo cuat los señores HEL| GoNzALEz i l-ucllA FORERO SIERRA, no hansolicitado concesión de aguas de la corriente lnnominada.
ARTícuLo TERGERO: Qrdénese et Archivo y Cancelación de las Actuaciones
Administrativas Ambientales, obrantes en el Eipediente No. 6g755-003g4-14 defecha 24 de Julio de 2014 de conformidad con ir. ,aror"s expuestas en la parte
motiva de la presente providencia.
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vereda Helechaldelmunicipio de Guadalupe- Santander. Hágaselá entrega de una
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bu no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente providencia
realícese por Aviso conforme al procedimiento establecido en el Artlculo 69 de la
Ley 1437 de 201 1

ARTICULO SEXTO: Contra la presente Providencia, procede el Recurso de
Reposición por la Vía Gubernativa, ante la Coordinadora de la CAS Regional
Comunera, el cual deberá interponerse dentro de los Diez (10) dlas hábiles
siguientes a la notificacién personal o a la notificación por Aviso, o al vencimiento
del término de la publicación de conformidad con el Articulo 76 de la Ley 1437 de
2011
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